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ACTA CONSEJO ACADÉMICO 

SESIÓN ORDINARIA 

16 DE ABRIL DE 2025 

  

ASISTENTES: 

 Rectora Dra. Elisa Araya Cortez. 

 Guillermo Castro Palacios, Vicerrector Académico. 

 Verónica Vargas Sanhueza, Decana Facultad de Artes y Educación Física. 

 Solange Tenorio Eitel, Decana Facultad de Filosofía y Educación.  

 Patricia Castañeda Pezo, Decana Facultad de Ciencias Básicas.  

 Jaime Galgani Muñoz, Decano Facultad de Historia, Geografía y Letras. 

 Fabián Castro Valle, Representante Académico Facultad de Filosofía y 

Educación.  

 Isabel Berna Sepúlveda, Representante Académica Facultad de Ciencias 

Básicas. 

 María José Prieto, Representante Académica Facultad de Artes y 

Educación Física. 

 Ana Gálvez Comandini, Vicerrectora de Investigación y Postgrado. 

 Javier Pino Alarcón, Vicerrector de Gestión Institucional. 

 Secretario General: Pablo Corvalán Reyes.  

 

EXCUSAS: 

 Cristian Rodríguez Meza, Representante Académico Facultad de Historia, 

Geografía y Letras.  
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INVITADOS:  

 Claudio Ibarra, Secretario Académico Depto de Filosofía. 

 Mónica Espina Farías, Directora de Docencia. 

 Javier Báez Coordinador institucional nuevas carreras. 

 

TABLA: 

 
  

1. Aprobación del Acta de la sesión anterior.  

2. Cuenta de la Sra. Rectora.  

3. Aprobación del Reglamento del Centro de Desarrollo de Investigación UMCE, 

expone Vicerrectora de Investigación y Postgrado Dra. Ana Gálvez Comandini.  

4. Aprobación del Reglamento Interno de la carrera de Filosofía, expone la 

Directora Departamento de Filosofía Prof. Elizabeth Collingwood-Selby.  

5. Ajustes menores al Calendario Académico 2025, expone Directora de 

Docencia Prof. Mónica Espina Farías.  

6. Desarrollo Proyecto de Nuevas Carreras, expone Javier Báez Alcaíno.  

7. Varios.  
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DESARROLLO DE LA SESIÓN:  

Tras una serie de inconvenientes técnicos por la caída a nivel nacional de la 

plataforma zoom, se inicia la sesión a través de Google Meet a las 15:20 horas. 

Inicio de la Sesión: 15:25 horas. 

  

I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

Se aprueba el acta de la sesión anterior, con la abstención del profesor Fabián Castro 

por no haber estado presente en dicha sesión. 

II. CUENTA DE LA SRA. RECTORA.  

La Rectora se refirió al desarrollo del curso de Inteligencia Artificial, destacando su 

importancia en el contexto institucional. Asimismo, comentó los avances en el 

diagnóstico del proyecto InES de Género y expresó la intención de la institución de 

postular al proyecto InES de Género + I, en línea con los objetivos estratégicos 

institucionales. Valoró positivamente la realización de la ceremonia de inauguración 

del año académico, en la participó como exponente principal el Presidente de la 

Comisión Nacional de Acreditación Andrés Bernasconi, resaltando la alta 

participación de la comunidad universitaria. Finalmente, mencionó las bases del 

concurso de ensayos “Gabriela Mistral”, actualmente en ejecución, y solicita a los 

presentes la difusión de esta iniciativa. 
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III. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DEL CENTRO DE DESARROLLO DE 

INVESTIGACIÓN UMCE, EXPONE VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN 

Y POSTGRADO DRA. ANA GÁLVEZ COMANDINI. 

La Vicerrectora de Investigación y Postgrado expone la propuesta de funcionamiento 

del Centro de Desarrollo de Investigación (CEDI-UMCE), destacando su relevancia 

estratégica para el fortalecimiento institucional y su contribución a la misión 

universitaria en la generación de conocimiento y de excelencia. 

El CEDI-UMCE, como unidad académica-administrativa dependiente de la Dirección 

de Investigación, tiene por misión fomentar la investigación, creación e innovación 

científica a través de un ecosistema colaborativo, inclusivo y con alto impacto en la 

educación y otras áreas prioritarias para el país. Su visión es consolidarse como 

referente nacional e internacional en investigación científica, promoviendo el trabajo 

intra, inter y transdisciplinario con orientación a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) y a los desafíos sociales y culturales emergentes. 

El Centro se basa en principios como la ética científica, sostenibilidad, inclusión, 

equidad de género, asociatividad, divulgación y excelencia académica. Sus objetivos 

incluyen fortalecer la cultura investigativa institucional, aumentar la productividad 

científica, fomentar redes nacionales e internacionales, promover la adjudicación de 

fondos externos, generar soluciones a problemáticas sociales relevantes y asegurar 

la transferencia efectiva del conocimiento. 
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La propuesta presentada busca posicionar al CEDI-UMCE como un motor de 

transformación académica y social, alineado con los principios de la Política de 

Investigación, Creación e Innovación de la UMCE.  

La Decana Castañeda plantea aprensiones respecto a los procesos de contratación 

de quienes trabajarán en el CEDI-UMCE, y expresa su preocupación por la situación 

del Doctorado en Educación, concordando con la necesidad de contar con un mayor 

número de investigadores. La Vicerrectora aclara que los investigadores estarán 

adscritos a sus respectivas unidades académicas.  

La profesora Isabel Berna manifiesta inquietud respecto al financiamiento del 

proyecto y advierte sobre la importancia de no desatender el pregrado. 

El profesor Fabián Castro solicita precisar la diferencia entre la finalidad y los 

objetivos del proyecto.  

Por su parte, la Decana Tenorio comparte la preocupación sobre la sostenibilidad del 

Doctorado en Educación y se pregunta sobre la eficiencia de mantener comités 

distintos para los dos programas de doctorado existentes. 

La Vicerrectora Ana Gálvez señala que todas las acciones se orientan a avanzar en 

el proceso de acreditación institucional, enfatizando que ello requiere situar la 

investigación al menos en un nivel 2, y concluye señalando “estamos construyendo 

futuro”. 
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Acuerdo: Se aprueba la propuesta por mayoría, con el voto en contra 

de la profesora Isabel Berna, el Reglamento del Centro de Desarrollo 

de Investigación UMCE. 

IV. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA CARRERA DE 

FILOSOFÍA, EXPONE LA DIRECTORA DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 

PROF. ELIZABETH COLLINGWOOD-SELBY.  

El Secretario Académico del Departamento de Filosofía Claudio Ibarra, en 

reemplazo de la Directora Prof. Elizabeth Collingwood-Selby, expone ante el 

Consejo Académico el contenido y los principales lineamientos del 

“Reglamento Interno de la Carrera de Filosofía”. En su exposición, se destacan 

los aspectos fundamentales del reglamento, que incluyen la organización 

académica, los requisitos para la obtención del grado, la estructura curricular, 

las normas de evaluación, las políticas de matrícula, así como las 

disposiciones generales que rigen el funcionamiento de la carrera. 

El Secretario Académico informa que el reglamento ha sido previamente 

discutido, revisado y aprobado por los respectivos Consejos de Departamento 

y de Facultad, asegurando su coherencia con las normativas generales de la 

institución. 

Acuerdo: Se aprueba por unanimidad el “Reglamento Interno de la 

Carrera de Filosofía”. 
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V. AJUSTES MENORES AL CALENDARIO ACADÉMICO 2025, EXPONE 

DIRECTORA DE DOCENCIA PROF. MÓNICA ESPINA FARÍAS.  

La Directora de Docencia expone la necesidad de hacer algunos ajustes 

menores al Calendario Académico 2025, los que incluyen cambios a las fechas 

de reincorporación, inscripción y ajuste de carga académica y solicitudes 

especiales. Los cambios son aceptados por el Consejo, salvo la fecha 

reincorporación que queda finalmente fijada para el 16 de abril. El Sr. Fabián 

Castro enfatiza la importancia de evaluar los casos con criterios académicos.  

Acuerdo: Tras acogerse la enmienda, se aprueba por unanimidad “los 

ajustes menores al Calendario Académico 2025”. 

VI. DESARROLLO PROYECTO DE NUEVAS CARRERAS, EXPONE JAVIER 

BÁEZ ALCAÍNO.  

El Coordinador Institucional de las Nuevas Carreras, Javier Báez, expone la 

propuesta Desarrollo Proyecto de Nuevas Carreras, apoyado por una 

presentación en formato PowerPoint (PPT). La Decana Tenorio solicita precisar 

si la exposición corresponde únicamente a información o si se requiere 

aprobación del Consejo, tras lo cual la Rectora señala que la propuesta puede 

ser mejorada con las observaciones que se emitan en el Consejo. 

La Decana Castañeda expresa su preocupación respecto a que las propuestas 

de nuevas carreras no dialoguen adecuadamente con el ámbito educativo.  
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La Decana Verónica Vargas manifiesta inquietudes por la falta de claridad en 

la estructura transitoria establecida y por la ausencia de una definición de 

unidad académica en la que quedarán finalmente alojadas dichas carreras. 

Indica que su objeción no es al contenido de las propuestas, sino al proceso 

seguido para su implementación. 

La Rectora agradece las observaciones, indicando que “nada está escrito en 

piedra” y señala que el punto fue incluido en tabla precisamente para recoger 

opiniones y sugerencias. Destaca que las nuevas carreras estarán alineadas 

con la misión institucional establecida en los estatutos de la UMCE, “orientada 

al cultivo, generación, desarrollo y transmisión del saber superior en los 

ámbitos de la educación, la cultura y el desarrollo humano”. Asegura que no 

se repetirá el error cometido por otras instituciones de educación superior que 

expandieron la matricula sin considerar su identidad. 

El Consejo Académico toma conocimiento de la propuesta presentada. 

VII. VARIOS.  

No hay. 

 

Hora de término a las 18:27 se cierra la sesión. 

 

 

PABLO CORVALÁN REYES 

SECRETARIO GENERAL 
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